
BOJA núm. 137Página núm. 15.886 Sevilla, 28 de noviembre 1996

Contra la base que se le comunica y/o contra la liqui-
dación que se reseña, puede formularse recurso de repo-
sición ante la Oficina Liquidadora de Alcalá de Guadaira,
sita en la calle Blanca de los Ríos, 1, 1.º, o Reclamación
ante el Tribunal Económico Administrativo Regional de
Andalucía, en cuyo caso deberá justificar ante la citada
Oficina Liquidadora, la interposición de dicha reclamación,
todo ello en el plazo de quince días hábiles contados desde
el siguiente a aquél en que se publique la presente noti-
ficación en el BOJA, sin que pueda simultanear ambos
recursos, y sin perjuicio de poder solicitar ante la repetida
Oficina Liquidadora y dentro del mismo plazo Tasación
Pericial Contradictoria.

Igualmente se comunica que las liquidaciones publi-
cadas entre los días 1 y 15 de cada mes, deberán pagarse
en la Oficina Liquidadora de Alcalá de Guadaira, desde
la fecha de su publicación hasta el día 5 del mes siguiente
o inmediato hábil posterior.

Las notificaciones publicadas entre los días 16 y último
de cada mes, desde la fecha de la publicación hasta el
20 del mes siguiente o inmediato hábil posterior.

Finalizados estos plazos, se exigirá el Impuesto por
vía de apremio.

La interposición de reclamación o recurso no exime
el pago de la liquidación notificada o de presentar el aval
reglamentario.

Sevilla, 4 de noviembre de 1996.- El Delegado, Juan
Fco. Sánchez García.

CONSEJERIA DE TRABAJO E INDUSTRIA

RESOLUCION de 14 de octubre de 1996, de
la Delegación Provincial de Málaga, por la que se
hacen públicas las resoluciones y actos de trámites
relativas a expedientes sancionadores en materia de
Consumo.

A los efectos prevenidos en el art. 59.4 de la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, se notifica a los inte-
resados que más adelante se relacionan, que en el tablón
de anuncios del Ayuntamiento de la localidad que también
se indica, aparece publicada la resolución adoptada en
el expediente sancionador que se le sigue, significándole
que en el Negociado de Procedimiento de la Delegación
Provincial de Trabajo e Industria, sito en Avda. Manuel
Agustín Heredia, núm. 26, 3.ª planta, se encuentra a su
disposición dicho expediente sancionador, informándose
que el plazo que procede comienza a contar desde la
fecha de esta publicación.

Málaga, 14 de octubre de 1996.- El Delegado, Jacin-
to Mena Hombrado.

ANUNCIO del Consejo Andaluz de Relaciones
Laborales, sobre depósito de estatutos de la orga-
nización empresarial que se cita.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 4, del
Real Decreto 873/1977, de 22 de abril, sobre Depósito
de Estatutos de las Organizaciones constituidas al amparo
de la Ley 19/77, de 1 de abril, y a los efectos previstos
en el mismo, se hace público que, en este Consejo, a
las 10,00 horas del día 30 de octubre de 1996, fueron
depositados los Estatutos de la organización empresarial
denominada «Asociación Círculo de Empresas Andaluzas
de la Construcción y Obra Pública» (CEACOP), cuyos ámbi-
tos territorial y funcional son la Comunidad Autónoma
Andaluza y empresarios de la construcción.

Como firmantes del acta de constitución figuran
don Emilio Ruiz Ruiz, don Manuel Gutiérrez Rubio,
don Tomás Zurano Sánchez, don Cecilio Mañas Arcos,
don Adolfo González Encinas, don Pedro Barba Barrera,
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don Antonio Muñoz Verano, don Juan Eugenio Llamas
Gómez, don Jerónimo Jiménez Cortés, don Santiago Car-
mona Alvarez, don Luis Fernández Carmona, don José
Luis Pérez López, don Carlos López Fernández, don Juan
Antonio López Fernández, don Miguel García Jiménez,
don Pedro Carmona González, don Ramón Raja Bauza,
don Manuel Pérez Jiménez, don Francisco F. Fernández
Olmo, don Bernabé Gómez del Moral, don Francisco Yera
Cantero, don Manuel Pérez Jiménez, don José María Mora-
les González, don Miguel Angel Pérez Jiménez, don Fran-
cisco Vera Díaz, don Luis Sánchez Manzano, don Antonio
Merchán Andrés, don Antolín Martín Rubio, don Juan Jesús
Vera Díaz, don Jaime Pozuelo Borrego, don Julián Vicente
Pajares, don Manuel Amador López, don Rafael Martín
Casillas, don Enrique Mariano Román Corzo, don Fer-
nando de la Rosa Mallón, don Rafael Martín Casillas, don
José Manuel Romero Buralla, don Salvador Rus Velázquez
y doña María del Carmen Rus Velázquez. La reunión en
la cual se adoptó el acuerdo de constitución se celebró
en Antequera (Málaga) el día 11 de julio de 1996.

Sevilla, 30 de octubre de 1996.- La Secretaria
General, Mercedes Rodríguez-Piñero y Bravo-Ferrer.

CONSEJERIA DE TURISMO Y DEPORTE

ANUNCIO de la Dirección General de Plani-
ficación Turística, sobre notificación de propuestas
de revocación de Títulos Licencias de Agencias de
Viajes.

Resultando desconocidos los domicilios de los repre-
sentantes legales de las Agencias de Viajes cuya deno-
minación, Código Identificativo y domicilio de la Sociedad
figuran al pie de este anuncio, de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 59.4, de la Ley 30/1992, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, y para dar cumplimiento
a lo preceptuado en el art. 84 de la misma, se publica
el presente anuncio como notificación de la propuesta de
revocación de sus títulos-licencias de agencias de viajes,
en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 12 de la
Orden Ministerial de 14 de abril de 1988 (BOE núm. 97,
de 22.4.88), al no haber regularizado su situación admi-
nistrativa a las prescripciones contenidas en los artículos
5.b) y 15.a) de la expresada Disposición.

Lo que se notifica a los interesados, haciéndoles saber
que disponen de un plazo de 10 días hábiles, a partir
de esta publicación, para alegar por escrito y presentar
la documentación que a su derecho convenga.

Sevilla, 2 de octubre de 1996.- El Director General,
Joaquín Aurioles Martín.

AGENCIAS DE VIAJES QUE SE CITAN

Denominación: V. Alhama, S.L.
C. Identif.: AN-41292-2.
Domicilio Social: Sevilla, C/ Santillana, Edif. Encar-

nación.

Denominación: V. Contimar, S.A.
C. Identif.: AN-29280-2.
Domicilio Social: Fuengirola (Málaga), Paseo Marítimo

Edif. Girolamar.

Denominación: Fly Tours, S.A.
C. Identif.: AN-29043-2.

Domicilio Social: Torremolinos (Málaga), Avda. Mon-
temar, 110.

Denominación: V.I.H., S.L.
C. Identif.: AN-29055-2.
Domicilio Social: Fuengirola (Málaga), Avda. Santos

Reim, 4.

Denominación: Viajar Realmente, S.A.
C. Identif.: AN-29231-2.
Domicilio Social: Torremolinos (Málaga), Avda. Palma

de Mallorca, 15 Edif. España.

Denominación: Metal Tour, S.A.
C. Identif.: AN-29108-2.
Domicilio Social: Torremolinos (Málaga), Avda.

Manantiales, 9.

Denominación: Viajes Altozano, S.L.
C. Identif.: AN-41339-2.
Domicilio Social: Morón de la Frontera (Sevilla), C/

Pozo Nuevo, 57.

ANUNCIO sobre notificación de propuesta de
resolución expediente sancionador que se cita (núm.
SE-012/96).

Intentada la notificación sin haberse podido practicar
la Propuesta de Resolución y relación de documentos exis-
tentes en el expediente sancionador núm. SE-012/96,
incoado contra la entidad Tuita Pizza, S.L., por supuesta
infracción de la normativa turística, tras intentarlo en el
domicilio del establecimiento denominado Restaurante Il
Ristorantino Italiano, en Avda. Kansas City, Centro El Mira-
dor, local 3, piso 3, en Sevilla, devuelto a su procedencia,
y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos 59,
4 y 61 de la Ley 30/1992 (LRJAP y PAC), de 26.11.92,
por si pudiesen lesionarse derechos o intereses legítimos,
se publica el presente anuncio de somera indicación del
contenido del acto en este Boletín Oficial, para que sirva
de notificación, significándole que en el plazo de 15 días
hábiles, queda de manifiesto el expediente en el Servicio
de Administración y Promoción Turística de esta Delegación
Provincial de Turismo y Deporte, sita en Plaza de España,
Puerta de Navarra, 2.ª planta, Sevilla, pudiendo conocer
el acto íntegro, obtener copias de los documentos, formular
alegaciones y presentar los documentos e informaciones
que estime pertinente.

Núm. expediente: SE-12/96.
Presunto responsable: Tuita Pizza, S.L.
Domicilio: Avda. Kansas City, Centro El Mirador,

local 3, piso 3, Sevilla.
Infracción: Art. 7.a) Ley 3/86 y art. 2 del Decre-

to 15/90.

Sevilla, 29 de octubre de 1996.- El Delegado, Miguel
Camacho Ramírez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevi-
lla, sobre notificación de Cancelaciones de Oficio
de tres Oficinas de Agencia de Viajes denominada
Viajes Altozano, SL.

No habiéndose podido practicar en la Sede Social
sita en Morón de la Frontera las Notificaciones de Can-
celación de Oficio de las inscripciones en el Registro de
Establecimientos y Actividades Turísticas (REAT) con fecha
2.10.96 de las siguientes Oficinas de la Agencia de Viajes
Altozano con núm. de Título Licencia AN-41339-2:


